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creaciones de la mente

Derecho de autor
Propiedad Industrial

Copy Rights

PATENTES y MODELOS MARCAS DISEÑOS
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Terminología Sistema Latino
•Propiedad Intelectual (Derechos de Autor)
•Propiedad Industrial (Patentes, Marcas, Diseños…)

Terminología Sistema Anglosajón

“Intellectual Property” engloba todo:
• “Copyright” (Derechos de Autor)
•Patentes
•Diseños
•Marcas….

Propiedad Intelectual
Vs

Propiedad Industrial



“DERECHOS RESERVADOS”



¿Qué es el Derecho de Autor?

• Las obras que se prestan a la protección por derecho de 

autor van desde los libros, la música, la pintura, la 

escultura y las películas hasta los programas informáticos, 

las bases de datos, los anuncios publicitarios, los mapas y 

los dibujos técnicos.

• En la terminología jurídica, la expresión “derecho de autor” 

se utiliza para describir los derechos de los creadores sobre 

sus obras literarias y artísticas.



Obras Protegibles



Obras Protegibles



Obras Protegibles
MENSAJE DE 

MEGAFONÍA

MÚSICA 

AMBIENTAL

PELÍCULAS 

PROYECTADAS



• Las obras se protegen desde el momento de su creación

•El plazo general de los derechos de explotación de la
obra es la vida del autor y setenta años después de su
muerte.

•Cuando el plazo de protección expira, la obra pasa a
dominio público y cualquier persona puede utilizarla de
modo gratuito

•Ministerio de Cultura

Algunos datos del Derecho de Autor



Conjunto de derechos que protegen:

• las innovaciones técnicas

Patentes y Modelos de Utilidad

• las innovaciones de diseño

Diseño Industrial

• la identificación de una empresa

Nombre Comercial

• y sus productos o servicios en el mercado

Marcas

OEPM (Ministerio de Industria, Comercio y Turismo)

La Propiedad Industrial



OEPM 
150 expertos biólogos , químicos, 

arquitectos, farmacéuticos, ingenieros…..

PATENTES
MODELOS U.
INNOVACION 

TÉCNICAS

Se tramita la 
PROTECCIÓN mediante PI

DISEÑOS
INNOVACION 

DE FORMA

MARCAS
IDENTIDAD 

CORPORATIVA

GRATUITA

Dirección
Paseo de la Castellana, 75
28071 Madrid
ESPAÑA
Telf.: 902 157 530 
/910780780

informacion@oepm.es

www.oepm.es



Antes de…..
• Decidir si solicito protección

• Decidir si invierto en determinado I+D



• Identificar los activos intangibles susceptibles de protección,
tanto en el momento actual como a futuro

• La protección de los activos intangibles mediante Propiedad
Industrial debe verse como una inversión, y no como un gasto

• Búsqueda en bases de datos OEPM

• Evitar infracciones

• Comprobar estado de la técnica por si nuestra tecnología
ya existe y evitar así inversiones innecesarias

• Ver otros Servicios que proporciona la OEPM

Algunas Consideraciones



• La protección de los activos intangibles mediante Propiedad
Industrial da a la empresa el valor diferenciador y la ventaja
competitiva para atraer a inversores.

• Mejora la posición en los mercados y da imagen a clientes
sobre la capacidad de innovación tecnológica de la
empresa

Algunas Consideraciones



SECRETO INDUSTRIAL

• Barato (pero existe el 
coste de mantener la 
confidencialidad).

• No se revela la invención.

• No existe protección contra la 
ingeniería inversa o reproducción 
de la invención.

• Implantar un sistema de secreto 
empresarial.

• Los “secretos" suelen filtrarse 
bastante rápido.

Alternativas a registrar 

Algunas Consideraciones



VENTAJAS 
DE 

REGISTRAR

FUENTE DE 
INGRESOS POR 
CONCESION DE 

LICENCIAS

ACTIVOS 
INTANGIBLES 
QUE AÑADEN 
VALOR A LA 
EMPRESA

INSTRUMENTO DE 
COMERCIALIZACION

PRESTIGIO

IMAGEN

REPUTACION

CONSUMIDORES
DISTINGUEN EL 
PRODUCTO O 

SERVICIO

PRINCIPAL 
MOTIVO DE 

COMPRA

Algunas Consideraciones
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La Web de la OEPM







http://cip.oepm.es/

http://cip.oepm.es/


















Servicio de Diseño Exprés

















Artículo 186. Reducción de tasas.

1. Los emprendedores que, teniendo la consideración de persona 
física o pequeña y mediana empresa (PYME), deseen obtener la 
protección de una invención mediante patente nacional o modelo 
de utilidad podrán solicitar que le sea concedida satisfaciendo 
el 50 por ciento de las tasas establecidas en concepto de solicitud, 
las anualidades tercera, cuarta y quinta, y en el caso de las 
patentes nacionales, de petición de informe sobre el estado de la 
técnica y de examen sustantivo.

2. Las solicitudes o escritos presentados por medios electrónicos 
tendrán una reducción de un 15 por ciento en el importe de las 
tasas a las que estén sujetas dichas solicitudes y escritos, si los 
mismos son presentados y las tasas son abonadas previa o 
simultáneamente por dichos medios técnicos

Ley Española de Patentes: Reducción de Tasas



A fin de gozar del beneficio anterior el emprendedor, pyme o persona 
física, deberá presentar una petición de reducción de tasas y   acreditar su 
condición de emprendedor con la siguiente documentación:

A. Las personas físicas deberán acreditar el desarrollo de actividad 
económica pudiendo a tal fin aportar el documento de alta en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores o acudir a cualquier otro 
medio reconocido en Derecho.

B. Los emprendedores con la condición de “PYME” podrán demostrar por 
cualquier medio reconocido en Derecho que desarrollan actividad 
económica empresarial o profesional y tienen menos de 250 
trabajadores, un volumen de negocio de menos de 50 M€/año, y un 
balance inferior a 43 M€ (Recomendación 2003/361/CE de la Comisión 
Europea de 6 de mayo de 2003).

Ley Española de Patentes: Reducción de Tasas





Transferencia de Tecnología



Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea
EUIPO



EUIPO: Fondo para Pymes “COSME”

• El Fondo para Pymes «Ideas Powered for business» es un programa de subvenciones 
diseñado para ayudar a las pequeñas y medianas empresas (pymes) de la UE en el 
ámbito de los derechos de propiedad intelectual (PI).

• El Fondo para Pymes es una iniciativa de la Comisión Europea ejecutada por la Oficina 
de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) y se aplicará del 10 de enero de 
2022 al 16 de diciembre de 2022.

• La solicitud puede presentarla un propietario, un empleado o un representante
autorizado de una pyme de la UE que actúe en su nombre.

• Las subvenciones siempre se transfieren directamente a las pymes.



EUIPO: Fondo para Pymes “COSME”
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/online-services/sme-und?pk_campaign=COSME



EUIPO: Fondo para Pymes “COSME”

Las pymes pueden solicitar bonos que les permitirán acceder a obtener un reembolso 
parcial. La oferta es amplia, a saber:

• Un reembolso del 90 % en los servicios de diagnóstico previo de la propiedad intelectual 
(IP Scan). 

• Un reembolso del 75 % en las tasas de solicitud de marcas, dibujos o modelos, las tasas 
por clases adicionales y las tasas de examen, registro, publicación y aplazamiento de la 
publicación, a escala de la UE. 

• Un reembolso del 75 % en las tasas de solicitud de marcas, dibujos o modelos, las tasas 
por clases adicionales y las tasas de examen, registro, publicación y aplazamiento de la 
publicación, a escala nacional y regional. 

• Un reembolso del 50 % en las tasas de solicitud básicas de marcas, dibujos o modelos, 
las tasas de designación y las tasas de designación posteriores fuera de la UE. Se 
excluyen las tasas de designación originarias de los países de la UE[ES11] , así como las 
tasas de tramitación cobradas por la oficina de origen. 

• Un reembolso del 50 % en las tasas de preconcesión de patentes (p. ej., presentación, 
búsqueda y examen), concesión y publicación a escala nacional. 

El importe máximo reembolsable por pyme es:

• 750 EUR para actividades relacionadas con patentes y 1.500 EUR para otras actividades.



La Patente
y

El Modelo de Utilidad







¿Qué es una Patente / Modelo de Utilidad?

Una patente / Modelo de Utilidad es un título que reconoce:

• el derecho de explotar una invención en exclusiva,

• impidiendo a otros su fabricación, venta o utilización sin 

consentimiento del titular (licencias, etc)

Como contrapartida, la Patente / Modelo de Utilidad se pone a 

disposición del público para general conocimiento.



¿QUÉ ES UNA PATENTE?

CONTRATO

ADMINISTRACIÓN SOLICITANTE

Concede un MONOPOLIO de 

explotación en exclusiva durante 20 años

La publicación de la PATENTE estimula el desarrollo 

tecnológico de la sociedad

DIVULGA su invención



¿Qué es una Patente / Modelo de Utilidad?

El derecho otorgado por una Patente / Modelo de Utilidad

no es tanto

el de la fabricación, el ofrecimiento en el mercado y la utilización 

del objeto del modelo

sino, sobretodo y singularmente,

"el derecho de excluir a otros“

de la fabricación, utilización o introducción del producto protegido 

en el comercio.



¿Qué puede ser objeto de Pat. / MdU?

Las Invenciones
o

Innovaciones Técnicas

La Ley de Patentes no define qué es invención, 
pero sí define qué no se considera invención

o qué no es protegible como Patente
(o como MdU)

Artículo 150. Aplicación de las disposiciones sobre las patentes.
En defecto de norma expresamente aplicable a los modelos de utilidad
regirán para éstos las disposiciones establecidas en la presente Ley para las
patentes de invención, siempre que no sean incompatibles con la
especialidad de aquéllos.



¿Qué no puede ser objeto de Pat. / MdU?

No se consideran invenciones (Art. 4.4 LPE):

• Los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos 

matemáticos.

• Las obras literarias o artísticas o cualquier otra creación 

estética, así como las obras científicas.

• Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades 

intelectuales, para juegos o para actividades económico-

comerciales, así como los programas de ordenador.

• Las formas de presentar información.



¿Qué no puede ser objeto de Pat. / MdU?

No pueden ser objeto de patente (Art. 5 LPE):

• Las invenciones cuya explotación comercial sea contraria al 

orden público o a las buenas costumbres.

En particular, se incluyen aquí: los procedimientos de clonación de seres 

humanos, los procedimientos de modificación de la identidad genética de 

seres humanos, la utilización de embriones con fines industriales o 

comerciales y los procedimientos de modificación de la identidad 

genética de animales que supongan para éstos sufrimientos sin utilidad 

médica o veterinaria sustancial para el hombre o el animal, y los 

animales resultantes de tales procedimientos.



¿Qué no puede ser objeto de Pat. / MdU?

No pueden ser objeto de patente (Art. 5 LPE):

• Las variedades vegetales y las razas animales.

• Los procedimientos esencialmente biológicos de obtención de 

vegetales o de animales.

• El cuerpo humano en los diferentes estadios de su constitución 

y desarrollo, así como el simple descubrimiento de uno de sus 

elementos, incluida la secuencia o la secuencia parcial de un 

gen.

• Una mera secuencia de ADN sin indicación de función biológica 

alguna.



NOVEDAD

ACTIVIDAD INVENTIVA

APLICACIÓN INDUSTRIAL

La invención no se ha divulgado con anterioridad

La invención no es obvia
para el experto en la material
(“muy obvia” en el caso del MdU) 

Requisitos de Patentabilidad

Una invención es patentable si reúne tres condiciones

Problema técnico planteado (patente) vs ventaja (modelo de utilidad)

El objeto de la invención puede 
ser fabricado o utilizado en 
cualquier clase de industria



Si se trata de una invención técnica, elegir la modalidad adecuada de
protección en función de la estrategia empresarial:

¿Patente o Modelo de Utilidad?

• Los años de protección necesarios para rentabilizar el esfuerzo
invertido en función de la rapidez de avance de mi sector
tecnológico:

El modelo protege por 10 años y la patente por 20 años

• El Tipo de invención:
no se pueden proteger como modelo de utilidad, p.ej. ni
procedimientos ni medicamentos

• El Tiempo de concesión
El modelo se concede en 4 meses y la patente entre 2 y 3 años

Innovaciones Técnicas



La Solicitud de Patente y el MdU

Una divulgación de la 
invención antes de la 

fecha de presentación de 
la Solicitud puede ser 

fatal….



La Solicitud de Patente y el MdU

El mejor de los inventos
puede arruinar sus posibilidades

de ser protegido como Patente o MdU
por una solicitud defectuosa,

especialmente en lo referente a
la Descripción y a las Reivindicaciones



La Solicitud de Patente y el MdU

En general, lo que no esté en la solicitud inicial, 
no se va a poder añadir después

Artículo 102. Causas de nulidad.

1. Se declarará la nulidad de la patente

c) Cuando su objeto exceda del contenido de la solicitud de patente   
tal como fue presentada



La Solicitud de Patente y el MdU

La documentación que integra la solicitud de patente se compone de los 

siguientes documentos:

a) Instancia, según el modelo oficial (formulario 5101) que contenga al 

menos: indicación de que se solicita una patente, el título de la 

invención (sin marcas o denominaciones de fantasía), los datos de 

identificación del solicitante y del representante, datos para 

notificaciones, la designación del inventor o inventores y si no es el 

solicitante, cómo ha adquirido éste el derecho a la patente, la 

relación de documentos que acompañan la solicitud y la firma del 

solicitante o de su representante.



La Solicitud de Patente y el MdU



La Solicitud de Patente y el MdU

La documentación que integra la solicitud de patente se compone de los 
siguientes documentos:

b) Una descripción de la invención.

c) Una o varias reivindicaciones.

d) Dibujos

e) Resumen de la invención (No es necesario en MdU)

Artículo 27. Descripción de la Invención.
1. La invención debe ser descrita en la solicitud de patente de manera

suficientemente clara y completa para que un experto sobre la
materia pueda ejecutarla.

Artículo 28. Reivindicaciones.

Las reivindicaciones definen el objeto para el que se solicita la 
protección.
Deben ser claras y concisas y han de fundarse en la descripción.



La Solicitud de Patente y el MdU

DESCRIPCIÓN REIVINDICACIONES

• Una Descripción “Completa” proporciona la posibilidad de poder “trasvasar 

características técnicas” a las Reivindicaciones, en determinados momentos del 

Procedimiento de Concesión, lo que puede favorecer su sus posibilidades de ser 

Nuevas e implicar Actividad Inventiva.

• Una Descripción “No suficientemente completa” puede ser un camino sin retorno, 

ya que una vez presentada la Solicitud, no se podrá ampliar el contenido

Problema Técnico a Resolver

Características Técnicas

Efectos Técnicos

Características Técnicas



La Solicitud de Patente y el MdU

Cada parte de la solicitud se iniciará en una nueva página con 

las palabras (centradas, mayúsculas y negrita): DESCRIPCIÓN, 

REIVINDICACIONES, si corresponde, DIBUJOS Y/O LISTA DE 

SECUENCIAS y RESUMEN.

https://www.oepm.es/es/Invenciones_Ley_24_2015/patentes_nacio
nales/proteccion_recomendaciones/

https://www.oepm.es/es/Invenciones_Ley_24_2015/patentes_nacionales/proteccion_recomendaciones/


La Solicitud de Patente y el MdU



La Presentación de la Solicitud
de Patente y el MdU



Otorgamiento de Fecha de Presentación
y Admisión a Trámite

Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud de 

patente en la OEPM, se procede a examinar:

• si reúne los requisitos para poder otorgar una fecha de presentación

• y si se ha efectuado el pago de las tasas

El otorgamiento de la fecha de presentación de la solicitud

da origen al nacimiento del derecho de prioridad



Artículo 24. Fecha de presentación.

1. La fecha de presentación de la solicitud será la del momento en que 
el solicitante entregue….: 

a) La indicación de que se solicita una patente.

b) Las informaciones que permitan identificar al solicitante y contactar 
con él.

c) Una descripción de la invención para la que se solicita la patente, 
aunque no cumpla con los requisitos formales establecidos en la Ley

Patent Law Treaty (PLT)

Otorgamiento de Fecha de Presentación
y Admisión a Trámite



• Si la solicitud reúne los requisitos para poder otorgar una fecha de 

presentación la fecha de presentación será la fecha inicial en la que 

se depositó la solicitud.

• Si, por el contrario, existen deficiencias, bien para que se pueda 

otorgar fecha o bien en relación al pago de tasas, se notifican dichas 

deficiencias al solicitante otorgando:

• un plazo de dos meses para su corrección,

• o un mes si el defecto consiste en la falta de pago de las tasas 

de depósito y de IET (la de IET no se paga para el MdU). 

Otorgamiento de Fecha de Presentación
y Admisión a Trámite



• Si no se subsanan los defectos, la solicitud no será admitida a trámite 

y se considerará desistida.

• Si se subsanan los defectos detectados, la fecha de presentación 

queda modificada, pasando a ser la fecha en la que haya presentado 

la nueva documentación, a no ser que el defecto subsanado sea el 

pago de las tasas, en cuyo caso se mantendrá la fecha de 

presentación originalmente otorgada.

Otorgamiento de Fecha de Presentación
y Admisión a Trámite



Parte Específica del
Procedimiento de Concesión

de una Patente



• Si la materia de la solicitud 

se considera 

potencialmente relevante 

para los intereses de la 

defensa nacional,se

remitirá al Ministerio de 

Defensa para su evaluación

Examen de Oficio

• en caso contrario, una vez otorgada fecha de presentación, se 

procede al examen de oficio de la misma (requisitos formales….)



• Si existe algún defecto, la Oficina Española de Patentes y Marcas lo 

comunica al solicitante para que en el plazo de dos meses subsane los 

mismos.

• La contestación al suspenso da origen al pago de la tasa 

correspondiente.

Examen de Oficio



• Si nada lo impide, la OEPM 

procede a la evaluación de la 

viabilidad del IET.

• Si se detectan defectos que 

impiden la realización total o 

parcial de la búsqueda, se le 

comunicarán al solicitante el 

cual, deberá subsanarlos en el 

plazo de dos meses.

Realización del Informe sobre
el Estado de la Técnica (IET)



• Cuando, tras la evaluación de la viabilidad del IET sea posible realizar 

una búsqueda, la OEPM procederá a realización del IET y de la 

opinión escrita.

• Una vez terminada, se da traslado al solicitante del informe y de la 

opinión escrita, así como de todos los documentos citados en el 

mismo.

Realización del Informe sobre
el Estado de la Técnica (IET)







• El IET mencionará los documentos del estado de la técnica de que 
disponga la OEPM en el momento de establecer el informe, que 
puedan ser tomados en consideración para apreciar la novedad y la 
actividad inventiva de la invención objeto de la solicitud, sobre la 
base de las reivindicaciones.

• La Opinión Escrita señala todos los defectos de la solicitud 
referentes a cuestiones formales y técnicas (falta de unidad de 
invención, defectos en título, resumen, dibujos, descripción, 
reivindicaciones, objeto no patentable, insuficiencia de la 

descripción, falta de claridad, falta de soporte en la descripción …), 
así como defectos relativos al incumplimiento de los requisitos de 

patentabilidad (novedad, actividad inventiva y aplicación 
industrial).

Realización del Informe sobre
el Estado de la Técnica (IET)



• Transcurridos dieciocho meses desde la fecha de presentación o de 
prioridad, en su caso,

• y una vez superado el examen de oficio,

la OEPM pone a disposición del público la solicitud de patente

(en sus bases de datos) y realiza el correspondiente anuncio

en el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial (BOPI).

En el mismo momento se publica el IET si ya estuviera realizado,

sino se publicará con posterioridad

Publicación de la Solicitud



Boletín Oficial de la Propiedad Industrial (BOPI)





• Transcurridos dieciocho meses desde la fecha de presentación o de 
prioridad, en su caso,

• y una vez superado el examen de oficio,

la OEPM pone a disposición del público la solicitud de patente

(en sus bases de datos) y realiza el correspondiente anuncio

en el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial (BOPI).

En el mismo momento se publica el IET si ya estuviera realizado,

sino se publicará con posterioridad

Publicación de la Solicitud



• La mención en el BOPI de la publicación del IET da lugar a la 
interrupción del procedimiento de concesión por un periodo de tres 
meses durante el cual el solicitante deberá presentar la petición de 

examen sustantivo por escrito en el modelo oficial y pagar la tasa de 
examen.

• Junto con la petición de examen sustantivo y hasta finalizar el plazo 

de tres meses mencionado, el solicitante podrá presentar 
observaciones al IET y a la Opinión Escrita y, en su caso, a las 
observaciones de terceros.

• También podrá modificar las reivindicaciones y los restantes 

documentos de la solicitud con sujeción a lo dispuesto en el art. 48 
LP referente a modificaciones.

Publicación del IET



• A partir de la publicación de 
la solicitud de patente y 
hasta el momento anterior a 
la finalización del examen 
sustantivo, cualquier 
persona puede formular 

observaciones, debidamente 
razonadas y documentadas, 
sobre la patentabilidad de la 

invención.

Observaciones de Terceros

• Las observaciones se trasladan al solicitante quien podrá realizar 

alegaciones si lo estima oportuno.

• Es necesario destacar que las obervaciones no interrumpen la tramitación 

de la solicitud ni los terceros se consideran parte del procedimiento.



• En el caso de que la petición y el pago no se hayan hecho al acabar el 
plazo prescrito de tres meses desde la mención en BOPI de la 
publicación del IET (se puede hacer desde que se presenta la 

solicitud), la solicitud de patente se considerará retirada.

• Hasta finalizar el plazo para pedir el examen sustantivo el solicitante 
podrá:

• presentar observaciones al informe sobre el estado de la técnica, 
a la opinión escrita y a las observaciones de terceros

• y modificar, si lo estima oportuno, las reivindicaciones y los 
restantes documentos de la solicitud

Petición del Examen Sustantivo



• Transcurrido el plazo para solicitar el examen sustantivo, la OEPM 
inicia el mismo.

• Si del examen no resulta la falta de ningún requisito, se concederá la 
patente solicitada.

• En el supuesto de que sí se apreciasen motivos que impidiesen en 

todo o en parte la concesión de la patente, se comunican estos al 
solicitante para que en el plazo de dos meses conteste a las 
objeciones o modifique, si lo estima oportuno.

• Si el solicitante no realiza ningún acto para obviar las objeciones, la 
patente será denegada.

• En los demás casos la OEPM resolverá una vez recibida la 
contestación del solicitante.

Examen Sustantivo y Resolución del Expdte.



• Ahora bien, si pese a las alegaciones o modificaciones aportadas por 

el solicitante, la OEPM considera que persisten motivos que impiden 
en todo o en parte la concesión de la patente se comunican estos al 
solicitante dándole nuevas oportunidades para corregir su solicitud o 
formular alegaciones.

• Dichas oportunidades podrían ser sustituidas por una única vista oral.

• Posteriormente, la OEPM debe resolver definitivamente sobre la 

concesión o denegación de la patente.

Examen Sustantivo y Resolución del Expdte.



• Dentro de los seis meses siguientes a la publicación de la concesión, 
cualquier persona podrá oponerse a la concesión.

• La oposición debe ser motivada, detallando las reivindicaciones 
afectadas por la oposición. Irá acompañada de los correspondientes 
documentos probatorios e implica el pago de la tasa de oposición.

• Los motivos de oposición pueden ser:

a) La invención reivindicada no reúne alguno de los requisitos de 
patentabilidad.

b) Su descripción no es lo suficientemente clara y completa para 
que un experto en la materia pueda ejecutarla.

c) El objeto de la patente concedida excede del contenido de la 
solicitud tal como fue presentada.

Procedimiento de Oposición



• Admitido a trámite el escrito de oposición se dará traslado al titular 
de la patente para que presente, en el plazo de tres meses, sus 

alegaciones y modifique, si lo estima oportuno, las reivindicaciones, 
descripción o dibujos o secuencias biológicas.

• La OEPM traslada a cada oponente las alegaciones y propuestas de 

modificación presentadas por el titular, concediéndoles un trámite 
de réplica de dos meses.

Procedimiento de Oposición



• Si al examinar los motivos de oposición, así como las alegaciones de 
todas las partes, incluidas, en su caso, las modificaciones presentadas 

por el titular la OEPM considera que no hay ningún motivo de 
oposición que impida el mantenimiento de la patente tal como fue 
concedida, desestimará la oposición o las oposiciones, en su caso.

• Si, a la vista de las alegaciones de las partes y de las modificaciones 
presentadas por el titular de la patente, la OEPM considera que la 
patente puede mantenerse concedida en una de las formas 
modificadas propuestas por el titular, resolverá estimando total o 

parcialmente las oposiciones, manteniendo la concesión de la 
patente de forma modificada.

Procedimiento de Oposición



• Cuando pese a las modificaciones o alegaciones efectuadas por el 

titular, persistan motivos que impidan el mantenimiento de la 
patente tal y como fue concedida, se otorgará al titular un nuevo 
plazo de un mes para presentar nuevas alegaciones o 

modificaciones.

• Se otorgarán nuevas oportunidades de alegar o modificar, siempre y 
cuando se estime que las objeciones son subsanables y que el titular 

ha tratado manifiestamente de corregirlas.

Procedimiento de Oposición



• Este trámite de nuevas oportunidades podrá consistir en uno o varios 
trámites escritos o podrá concentrarse en una única vista oral.

• Antes de resolver definitivamente, se otorgará un plazo de 10 días a 

los oponentes para que presenten las alegaciones finales que 
estimen pertinentes. Dichas alegaciones finales también pueden 
consistir en una única vista oral.

• Si finalmente, la OEPM resolviera estimando total o parcialmente las 
oposiciones, se revocará la concesión de la patente o se mantendrá la 
concesión de la patente de forma modificada.

Procedimiento de Oposición



Parte Específica del
Procedimiento de Concesión

de un Modelo de Utilidad



Artículo 137.
Invenciones que pueden ser protegidas como modelos de utilidad.

1. Podrán protegerse como modelos de utilidad:
• las invenciones
• industrialmente aplicables
• que, siendo nuevas
• e implicando actividad inventiva,
• consisten en dar a un objeto o producto una configuración, 

estructura o composición de la que resulte alguna ventaja 

prácticamente apreciable para su uso o fabricación

2. No podrán ser protegidas como modelos de utilidad….
• las invenciones de procedimiento
• las sustancias y composiciones farmacéuticas

El Modelo de Utilidad



Artículo 140.
Actividad inventiva (Modelo de Utilidad)

1. Para su protección como modelo de utilidad, se considera que
• una invención
• implica una actividad inventiva
• si no resulta del estado de la técnica
• de una manera muy evidente para un experto en la materia

El Modelo de Utilidad

Artículo 8.

Actividad inventiva (Patente)
1. Se considera que

• una invención

• implica una actividad inventiva
• si aquella no resulta del estado de la técnica
• de una manera evidente para un experto en la materia



• Se procede a realizarlo:

• una vez adjudicada fecha de presentación y abonadas las tasas
correspondientes,

• y si la materia de la solicitud no se considera potencialmente 
relevante para los intereses de la defensa nacional, en cuyo caso 
se remitiría al Ministerio de Defensa para su evaluación

• Se examinan los requisitos que debe de cumplir la Instancia, 
Descripción, Reivindicaciones, Dibujos….

• ¿Se trata de un procedimiento o un producto farmacéutico?

Examen de Oficio



• Si existe algún defecto, la Oficina Española de Patentes y Marcas lo 
comunica al solicitante para que en el plazo de dos meses lo subsane

o realice las alegaciones correspondientes.

• Si el solicitante no lo hace se deniega la solicitud de modelo de 
utilidad.

• La contestación al suspenso da origen al pago de la tasa 
correspondiente

Examen de Oficio



• Si la solicitud no contiene defectos o éstos han sido subsanados, la 

OEPM comunica al solicitante la publicación de la solicitud de modelo 
de utilidad.

• Esta consistirá en la publicación de los datos bibliográficos, las 
reivindicaciones y las figuras en el Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial (BOPI) y en la publicación de un folleto con una primera 
página de datos bibliográficos, las reivindicaciones y las figuras.

Publicación de la Solicitud







CEO: Consulta de Expedientes



• Una vez publicado, cualquier persona puede interponer una 

oposición a la concesión del modelo de utilidad alegando la falta de 
alguno de los requisitos legales exigidos:

• novedad,

• actividad inventiva,
• aplicación industrial
• o suficiencia en la descripción

• En el plazo de dos meses desde la publicación de la solicitud en BOPI.

• El oponente debe acompañar a su solicitud de oposición de los 
documentos probatorios que estime oportunos e indicar claramente 

en la falta de qué requisitos, de los antes mencionados, la 
fundamenta.

Oposiciones

Presentación de Oposiciones por un “Oponente”



Oposiciones

• Los documentos de oposición se trasladan al solicitante del modelo 

para que:

• en el plazo de dos meses

• modifique las reivindicaciones, descripción o dibujos, si lo 
estima oportuno

• Realice alegaciones, si lo desea

Se debe tener en cuenta que una posible modificación de 
reivindicaciones no puede suponer un aumento o ampliación del 
objeto de la invención

Traslado de Oposiciones al “Solicitante del MdU”



Oposiciones

• Vencido el plazo para que el solicitante presente las alegaciones y/o 

modificaciones que estime oportunas, se dará traslado al oponente u 
oponentes para que, en turno de réplica, presenten contestación, en 
caso de desearlo.

Réplica del Oponente



Resolución de la Solicitud

• Finalizado el plazo señalado para formular oposiciones, si estas no se 
hubieran producido, la Oficina procederá a la concesión del modelo 
de utilidad.

• Si hay oposiciones, la Oficina resolverá sobre la concesión o no del 
modelo de utilidad.

• Dicha resolución se realizará a propuesta de una Comisión 

compuesta por tres expertos de la OEPM técnicamente cualificados



En Resumen….



Patente Modelo de Utilidad

Presentación Sol. Presentación Sol.

Admisión a Trámite Admisión a Trámite

Examen de Oficio Examen de Oficio

IET y OE

Publicación Sol.

Publicación Sol.

Petición de Ex. Sust. y Observ.

Oposiciones

Examen Sustantivo

Concesión/Denegación

Oposiciones Post Concesión

Resolución

Concesión/Denegación



Patente Modelo de Utilidad

Presentación Sol. Presentación Sol.

Admisión a Trámite Admisión a Trámite

Examen de Oficio Examen de Oficio

IET y OE

Publicación Sol.

Publicación Sol.

Petición de Ex. Sust. y Observ.

Oposiciones

Examen Sustantivo

Concesión/Denegación

Oposiciones Post Concesión

Resolución

Concesión/Denegación

87,03 Eur

593,65 Eur

337,96 Eur

2-3 Años 4 Meses



PATENTES Y MU

PATENTE 
EUROPEA

SOLICITUD 
INTERNACIONAL

MODELO 
DE UTILIDAD

PRIORITARIAS

PATENTE 
NACIONAL

26-36 meses

750 - 1100 
euros

20 AÑOS

4-5 años

5100 euros + 
validaciones

2600 euros + 
Fases Nacionales

4 meses

100 euros

DURACIÓN DE LA PROTECCIÓN10 AÑOS



Ejemplos de Patentes

ES2008438

WO2015/150594 



P200501924: SOPORTE 
TRANSPIRABLE E IMPERMEABLE 

PARA CALZADO GEOX

EXOESQUELETO PEDIÁTRICO

CSIC



Ecoalf, fun & basic

Tejido ecológico  a partir de botellas de plástico



EJEMPLOS MODELOS UTILIDAD



Solicitante: Fundación para la Investigación e Innovación Biomédica Hospital Universitario 

Infanta Leonor 

Dispositivo adaptativo destinado a conectar con una máscara de buceo (snorkel) para conformar un 

sistema de ventilación mecánica no invasivo en un paciente ante problemas de desabastecimiento de 

mascarillas oronasales

MASCARILAS

Número de publicación: ES1254259

Fecha concesión:  12.01.2021

Últimos casos de éxito



Solicitante: Servicio Andaluz de Salud y Universidad de Málaga 

Este respirador puede fabricarse empleando piezas convencionales disponibles en el mercado fácilmente 

aún en la situación de emergencia creada por el CoVid-19. Además, puede montarse en muy poco tiempo 

por personal con una cualificación media, asegurándose su robustez. En la figura se muestran los puertos 

de entrada del gas, electroválvulas y controladores de funcionamiento a través de una interfaz

RESPIRADORES

Número de publicación: ES1253434

Fecha concesión:  30.12.2020

Internacionalización vía PCT



Ejemplos Ferroviarios



EP1826091

(Reivindica la prioridad de la patente española de número de publicación ES2316220)

El inventor José Luis López Gómez, a raíz de esta patente, fue elegido ganador en la categoría
de “premio popular” como “Inventor Europeo del año” organizado por la Organización
Europea de Patentes y cuya entrega de trofeos tuvo lugar el 28 de mayo de 2013, en
Amsterdam.
El titular de la patente es Patentes Talgo, S.A.



EP1826091

(Reivindica la prioridad de la patente española de número de publicación ES2316220)

• La invención de José Luis López Gómez se centra en cómo las ruedas de los trenes se adaptan
a la vía del ferrocarril.

• Se conoce desde hace bastante tiempo que el punto de contacto entre la rueda y la vía es
fundamental no sólo para el desgaste de las ruedas sino para la estabilidad del tren.

• En un vehículo ferroviario, cada par de ruedas paralelas, se apoya sobre los raíles,
disponiéndose, en la cara interior de cada rueda, de una pestaña que colabora a que dicho
par de ruedas quede inscrito entre los dos raíles.

• Cuando un vehículo llega a una curva, los raíles guían a las ruedas, pero esta interacción
rueda-raíl implica un desgaste para ambos.



EP1826091

(Reivindica la prioridad de la patente española de número de publicación ES2316220)

• El sistema de guiado de Talgo responde al principio de que el raíl no debe guiar al vehículo,
sino que es el propio vehículo el que debe moverse sobre el raíl, reduciéndose la agresividad
entre rueda y raíl, el desgaste de ambos y mejorando el confort y la seguridad.

• Para ello se utilizan unas barras de guiado, de manera que el vehículo delantero, al entrar en
una curva, guía, mediante dichas barras, la rodadura del vehículo siguiente, reduciéndose la
agresividad pestaña-raíl.



EP1826091

(Reivindica la prioridad de la patente española de número de publicación ES2316220)

• Entre las pestañas y la cara interna de los raíles debe
haber una pequeña holgura para que las ruedas no
queden “presionadas” contra éstos y puedan rodar con
facilidad.

• Este “juego” u holgura causa un descentramiento de cada
par de ruedas respecto a los raíles.

Problema Técnico Planteado

• El guiado de la rodadura, debido a este descentramiento,
no tiene toda la precisión deseable, especialmente en la
circulación a alta velocidad.

• La solución técnica planteada consiste en aplicar un método que optimiza el guiado; para
ello se procede a:

1. detección del descentramiento para cada par de ruedas respecto a sus respectivos
raíles

2. con esta información se actúa sobre la suspensión de los vehículos, modificando la
altura de los apoyos de los medios de suspensión

El efecto técnico conseguido es una corrección del descentramiento



EP1826091

(Reivindica la prioridad de la patente española de número de publicación ES2316220)



ES2316220



ES2419554

TRAVIESA AERODINÁMICA (AEROTRAVIESA)



ES2419554

TRAVIESA AERODINÁMICA (AEROTRAVIESA)



ES2419554

TRAVIESA AERODINÁMICA (AEROTRAVIESA)



ES2419554

TRAVIESA AERODINÁMICA (AEROTRAVIESA)



ES2419554

TRAVIESA AERODINÁMICA (AEROTRAVIESA)



ES2419554

TRAVIESA AERODINÁMICA (AEROTRAVIESA)

GB190903723



ES1225429U

PANTALLA ANTICOLISIÓN PARA AVES EN UNA VÍA FERROVIARIA 



ES1225429U

PANTALLA ANTICOLISIÓN PARA AVES EN UNA VÍA FERROVIARIA 



ES1225429U

PANTALLA ANTICOLISIÓN PARA AVES EN UNA VÍA FERROVIARIA 



ES1225429U

PANTALLA ANTICOLISIÓN PARA AVES EN UNA VÍA FERROVIARIA 



Los Signos Distintivos





Marca

Todo signo que sirva para distinguir
en el mercado los productos o
servicios de una empresa de los de
otras

Nombre Comercial

Todo signo que identifique a una
empresa en el tráfico mercantil y
que sirve para distinguirla de las
demás empresas que desarrollan
actividades idénticas o similares

•Signo: letras, palabra, dibujo,...

•Distintivo: que distinga e identifique 

Signos Distintivos



Marcas



Marcas



Una palabra o grupo de palabras:

• Marca Denominativa

Un Logotipo: 

• Marca Figurativa

• Marca Mixta

Marcas



MARCAS DE PRODUCTO O DE SERVICIO

Marca de 
Servicios

Marca de 
Productos

Marcas



Marcas

Artículo 6. Marcas anteriores.

1. No podrán registrarse como marcas los signos:

a) Que sean idénticos a una marca anterior que designe productos o servicios idénticos.

b) Que, por ser idénticos o semejantes a una marca anterior y por ser idénticos o similares
los productos o servicios que designan, exista un riesgo de confusión en el público; el
riesgo de confusión incluye el riesgo de asociación con la marca anterior.

La fuerza distintiva de la marca

• La marca que no distingue no sirve para nada

• La mayor o menor distintividad es lo que acabará haciendo que una marca 
sea fuerte o débil, y que goce de mayor o menor protección;

• además, la distintividad juega un papel de enorme trascendencia para 
determinar si existe o no riesgo de confusión o asociación entre marcas 
confrontadas.



Consistente en que la marca identifica unos productos 
o servicios concretos de tal manera que podrán existir 
distintivos iguales o semejantes siempre y cuando se 
refieran a productos o servicios diferenciados

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD
Marcas



Incompatibilidad: si hay riesgo de confusión entre los 
signos por existir semejanza entre ellos y entre los 
productos o servicios protegidos

RIESGO DE CONFUSIÓN
Marcas



Marcas

Prohibiciones absoluta 
Nombres genéricos. 
Signos que describan o que se usen habitualmente en relación con los productos o 
servicios. 
Signos contrarios al orden público. 
Signos engañosos, entre otras. 

Prohibiciones relativas 
Los signos idénticos o semejantes a los ya registrados para productos o servicios 
idénticos o similares. 
Los signos idénticos o semejantes a una marca -o nombre comercial renombrada 
anteriormente registrada. Su acceso al registro está prohibido además para productos, 
servicios o actividades distintos de los protegidos por dicha marca renombrada, si con 
el uso de la marca posterior, realizado sin justa causa, se puede obtener una ventaja 
desleal del carácter distintivo o del renombre de la marca anterior, o pudiera ser 
perjudicial para dicho carácter distintivo o dicho renombre. 
Las imágenes o nombres de tercero sin autorización. 





Signos Distintivos

Distinguir en el Mercado los Productos y Servicios
de una Empresa de los de otra



Signos Distintivos

Actren Mantenimiento Ferroviario S.A. fue constituida el 17 de mayo de 2007,
con participación de un 51% de CAF y un 49% de RENFE-Operadora,

con el objetivo de prestar servicios de mantenimiento integral de trenes
e instalaciones ferroviarias.



Signos Distintivos





MARCAS

en 5 meses

150 euros

MARCA
NACIONAL

MARCA
INTERNACIONAL

en 12 meses

MARCA
COMUNITARIA

en 12 meses

900 euros

MARCAS
Indefinido
(periodos de 10 

años)



El Diseño Industrial





Diseños Industriales



Diseños Industriales



Diseño “es”
• la apariencia

• de la totalidad o de una parte

• de un producto,

• que se derive de las características de, en particular, 
las líneas, contornos, colores, forma, textura o 
materiales

• del producto en sí o de su ornamentación 

Art. 1 de la Ley 20/2003:

Diseños Industriales



REGISTRO DE DISEÑO = PROTECCIÓN DE LA APARIENCIA

Gucci  D23412  1995

Son útiles para fortalecer una marca

Los diseños creativos suelen ir asociados a marcas distintivas 
con el propósito de reforzar la imagen corporativa                              

Diseños Industriales





Presentación de un conjunto de embalaje

DMC nº1638651-0002



Telepizza 2015



DMC nº1665142

Acondicionamiento (disposición del interior de 

una habitación)



• Un diseño es nuevo cuando ningún otro diseño idéntico haya 
sido hecho accesible al público antes de la fecha de presentación 
de registro, o si se reivindica prioridad, antes de la fecha de 
prioridad.

• Se consideran idénticos aquellos cuyas características difieran sólo 
en detalles irrelevantes.

REQUISITOS: NOVEDAD Y CARÁCTER SINGULAR

Diseños Industriales



• Se considera que un diseño posee carácter 
singular cuando la impresión general que 
produce en el usuario informado difiere de 
la impresión general producida en dicho 
usuario por cualquier otro diseño que 
haya sido hecho accesible al público antes 
de la fecha de presentación de la solicitud

• A estos efectos se tendrá en cuenta el 
grado de libertad del autor para crear el 
diseño

REQUISITOS: NOVEDAD Y CARÁCTER SINGULAR

Diseños Industriales



Resolución de la Sala en el caso R 79/2011-3 del 4/6/2012

Diseño impugnado Diseño anterior

 El producto es “ornamentación para tejidos”.

 El diseño impugnado carece de carácter singular.

REQUISITOS: NOVEDAD Y CARÁCTER SINGULAR

Diseños Industriales



Resolución de la Sala en el caso R 79/2011-3 del 4/6/2012

• El usuario de estos tejidos es el particular que elige el tejido para luego
encargar cortinas, tapicerías y similares, y ha adquirido información sobre
los diseños a través, por ejemplo, de la lectura de revistas de decoración
para la casa.

• El grado de libertad del autor es muy amplio, puesto que la forma de
ornamentar un tejido para cortinas o tapicería es prácticamente infinita.

• Ambos dibujos, no solo comparten el tema compositivo y, concretamente
una temática floral, sino que comparten, la forma de representar esta
temática: a través de cintas que se mueven de manera sinuosa en varias
direcciones y que terminan con un gancho.

REQUISITOS: NOVEDAD Y CARÁCTER SINGULAR

Diseños Industriales



Presentación 

de la Solicitud

Examen de 

Admisibilidad y 

de Forma

Examen 

de Oficio

Suspensión/ 

Registro y 

Publicación

Se abre 

Periodo

para 

Presentación 

de Oposiciones

Procedimiento de Concesión

Diseños Industriales



Recepción 

de la 

Solicitud

de 

Oposición

Admisión

a Trámite

Traslado

al Titular

Examen

Técnico

Resolución

Motivada

Cancelación o 

Mantenimiento 

Contestación

del Titular

2 MESES2 MESES

APORTACIÓN

DE PRUEBAS

APORTACIÓN

DE PRUEBAS
VALORACIÓN DE 

VALIDEZ Y

FEHACIENCIA

DE LAS PRUEBAS

Procedimiento de Concesión

Diseños Industriales







El diseño se concede:

• inicialmente por un período de 5 años

• renovables por períodos sucesivos de 5 años

hasta un máximo de 25 años

Duración de la Protección

Diseños Industriales

TAF AÑOS 50 TER AÑOS 60



DISEÑO

en 1 día
3 días

72  euros

DISEÑO
NACIONAL DISEÑO

INTERNACIONAL

en 3 días

350 euros

DISEÑO
COMUNITARIO

5-25 
años

en 2,5 meses



Lo atractivo está en la forma
(no se tienen en cuenta aspectos puramente técnicos)





Lo atractivo está en la forma
(no se tienen en cuenta aspectos puramente técnicos)

















Descripción:

El modelo industrial que se describe a continuación, se refiere a una
consola para vehículos tractores de ferrocarriles, caracterizada en su
forma por estar constituida a partir de un cuerpo alargado que presenta
en la zona media central un rehundido de lados en diagonal, existiendo
en la parte inferior una amplia abertura delimitada por un cuerpo
vertical en el lateral izquierdo y una zona polifacetada vertical en el
lateral derecho, existiendo en la parte superior trasera una zona
emergente semiverticalmente, que dispone de una superficie inclinada,
sobre la cual aparecen una pluralidad de rectángulos y círculos situados
armónicamente, mientras que en la zona central del área horizontal
aparece un cuerpo de planta rectangular de superficie inclinada alineado
con una zona rectangular alargada provista de pronunciaciones
paralelepipédicas y prácticamente esféricas, existiendo dos resaltes de
superficie curvada alineados con la zona en diagonal.
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